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UNIDA'S

CONSEJO .DE SEGURIDAD'

SEGUNDO ANO
ACTAS OFICIALES

No. 43

138a•. SESION 160•. Alocución dtel m~evoPresiden'e

161••Aprobación del orden del··dia

El PRESID~~TE (traducido del francés) :Es
la segunda vez que el Ciclo, tasi anual de rota
cíón en la' presidencia del Consejo de. Seguridad
me .' confiere. el honor y la .responsabilidad de
dirigirlos trabajos del Co~duraP.,teun. mes.

.Se· ha establecido entre ~osotros una tradición

de so.. b.n..·.e.dad.. de .lén.guajé.\.'!.9ue... n..o. quisoi..era .•. alterar. Me limitaré, al abrir esta scsión,a expresar
el· agradecimiento. del .• Consejo a mi. predecesor,
señor López, quep.uso a nuestra disposición los
grandes recursos .. de su autoridad. y .·de sJ,l·expe
riencia política, experiencia adquirida y auto
ridad .afirmada.' en .los altos cargos' que ha
ocupado en su país.

Estoy seguro, de interpretar el' sentir de. todos
los miembros del Consejo de Seguridad al· ex
presarIluestro agradecimiento al señor López.

El· PRESIDE;NTE (traducido' del' !ranc¿s): .El
primer punto' quefiIDU'a .ennU~1:ro orden del
día es la aprobación del mismo. Tengo el honor
de someterlo a Vds. por si desean hacer algurta

. observación. '

,Gelebradaen Lake Success, Nueva York, el
miércoles, 4 de. junio de 1947 a las 15 horas.

Presidente: Sr.' A. PARaD! (FranCia)'~

PresenteS: Los representantes delos siguientes
pms~: •AuStralia, Bélgica,Brasil, Colombia,
China .. Estados UJÜdos de América, FranCia,
Polo~, Reino. UIñdo, Siria, .Uní6n de' Repú
blicas Socialistas Soviéticas.

159•. Orden .·del.dia provisional' (do«:umen
'05/3(1) , '

1. Aprobaci6n del orden del día.

2. Aplicaci6n de los artíCulos 11 y 12 del Esta
'tuto de la Corte Internacional de Justicia.

a) Carta de fecha 28 de enero de 1947
dirigida al Presidente del Consejo de
Seguridad, por el Secretario general In

,terino (documento'S/260) l.

3. Convenios especiales previstos en .el Artículo
43 de la Carta y organizaci6nde las fuerzas
armadas de las Naciones Unidas. .

a) Cartad,e fecha 30 de abril de 1947, diri
gIda al Secretario General por el repre- Sr. GROMYKO. (U . n de Repúblicas Socialis
sentante suplente de .10sEst~dos Unidos tas Soviéticas raduddo de la versión inglesa
de. América en el Consejo d,e Seguridad del.texto r .: No comprendo claramente. el
(documento S/338)., significado ~.ltema 3,a). que dice:. "Carta de

b) qartade fecha 30de abril de 1947, diri- fech?, 30 de a ril de 1947, dirigida al Secretario
.gida .al. Secretario General por. el Presi- General por .e \ representante .. suplente .. de' los
dente· del Comite de Estado .Mayor, y Estados. Unidos •. de AIl1érica en .el' Consejo de
que: acompaña al informe. sobre losprin- Seguridad"l. '

.' cipios generale¡¡·que. rigen la organizaci6n
de las fuerzas armadas puestas a disposi- 1 El texto de la carta es-e~siguiente:
ción del Consejo de Seguridad por los Excmo Señor: . . . '

.Estados Miembros de las Naciones. Uní..: Siguiendo .instrucciones' de mi 'hiemo, .solicito que
el. pUnto ~eferente a los convenios e@ecial~~pr~vistos

das (documento' S/336)2, '. en el Articulo 43 de la c;arta y a la-or-ganIZlfctCS'n-de-,,,"_
~ ... las fuerzas armadas de las Naciones Unidas, que figura ~

1 Con. esta carta se transmite la resolución W'88 •(1) ; actualmente en .la lista de asuntos sometidos al Consejo
véanse las Resoluciones adoptadas por ·la Asam"lJlea de Seguridad, sea incluído en el orden del día. provisional
.General durante la segunda parte de su primer período de la próxima sesión del Consejo de Seguridad.
de sesiones, página 121.·' . (Firmado) HERSCHEL V. }OHNSON,

'VéanselasActas OjicialesdelConsejo de Seguridad, Representante suplente de lQsEstadosUnidosde América
Segundo .Año, Suplemento Especial N° L . en el Consejo de Segltridad.
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"Resuelve:

1. Aprobar el artículo antes mencionado; y

2. Adoptar el siguiente artículo:

II .M t .1...111.1111 [ti••) UM •

RELACIONES CON LOS OTROS ÓRGANOS DE LAS
NACIONES UNIDAS

"ARTÍCULO 61. Toda sesión del Consejo de
Seguridad que se celebre en virtud del Estatuto
de la Corte Internacional de Justicia para pro
ceder a la elección de miembros de' la Corte,
c~ntinuará hasta que los candidatos necesarios
para cubrir todos los puestos vacantes hayan
obtenido una maypría absoluta de votos en una
o más votaciones.

"Tr4nsmite la presente resolución a la Asam
blea General para su información."

El PRESIDENTE (traducido del francés): Sí
comprendo exactamente la declaración del
señor Johnson, ella tiende, por una· parte, a
presentarnos un' proyecto de resolución y, por
otra~ a pedirnos que sea estudiado inmediata-

'1 Véat¡.se las Resoluciones adoptadas por la Asamblea
General durante la segunda parte de su primer período
de sesiones, página 121.

I • un 11mi

162.\ Aplicaci~n de los articulos 11 y 12
del Estatuto de la Corte Internacional
de Justicia

El PRESIDENTE (traducido del francés): El
primer. punto del orden del día que tenemos
·que considerar, se refiere a· la aplicaci6n de los
artículos 11 y 12 del Estatuto de la Corte In
ternacional· de Justicia. Cons~te en una carta de
fecha 28 de enero de 1947, dirigida al Presi
dente del. Consejo de. Seguridad por' el Secre
tario General Interino (documento S/260) que

.. ElteIñasiguiente .. t3e!lnisnlO punto.srr;etiere Vds. tienen a la vista. La cuestión que se nos
auna cllestiónque surge en orelaci6n° COlJ. •.el plantea es la de saber cómo hemos de examinar
Artíclll043-delaCarta:d in!ürmedel Comlté.~l>puntoquenos ha sido sometido.
d~Est~doM;ayoi.:Lacartadelrepresentant~,Sr. ]QHNSON (Estados Unidos de América)
de los Estad.os Unidos de América se refiere (traducido del inglés): Los miembros del Con
pre()isaIlleIlteal.Artículo 43. De modoqu~ sejo orecordarán que la Asamblea aprobÓ por
tenernos un tema a) referente a la necesidad unanirilidad el 19 de noviembre de 1946 una
de~studiat elArtículo 43y un tern;.\ b) que se _resolución por la que adoptó provisionalmente,
refiere á, 10 mismo. No comprendo bien la y a condición de que el Consejo de Seguridad
11@.dad.deltemaa) .. En .vista de la inclusión expresara su conformidad, un artículo del regla
cJeltema b)()reoque el tema a) deja de ser mento que trataba de la elección de los miem-
necesario.> En tod.o caso no comprendo clara- brosde 1acorte1.
mente el asunto. . Los Estádos Unidos de América tomaron la

ElPRESIDEN'l'E 00 (traducido d~l frances): En iniciativa de la resolucion en aquel momento.
lo que oa- mí se refiere no veo ocontradicción Desearía presentar ahora al Consejo de Segu
entre los temas a) y b) del punto 3 del orden ridad un proyecto de resolución, cuya aproba-

oo. del día.· Me parece que se trata de· dos temas ción pOI' el Consejo perrilitiría resolver pronta
reladonados con cuestiones del mismo género me:ate la cuestión. La cuestión no nos parece
yeu.yo-ex'" nenpodría realizarse silnultánea- controvertible, y los términos de la resolución
mente. . . propuesta están enteramente ·de acuerdo con el

sin .•. embargo, en vista de la ~uestión plan- texto de la Asamblea General.
oteadapor nuertro coleg~ de la Unión Soviética, . Si se me permite,señor Presidente, leer( -a
deseal'Íapreguntar al representante. de los Esta- resolución propuesta, copias de la cual serán

_dos Utridosde América si tiene alguna observa- distribuídas a todos los miembros del Consejo:
°dónCJ,llehacersobre 10 que acaba dedecirse. "El Consejo de Seguridad,

o· Sr. JOHNSON .(Estados Unidos de· América) "Habíendo considerado la resolución de la
{tradu.citto .. del'inglés): Mi Gobierno, al. dar Asamblea General del 19 de noviembre de 1946
mstrul;ciones .a .. la •. delegación de 105. Estados por la cual se aprueba provisionalmente, a con
Unidos de América para que enviara esa carta dición de que el Consejo de Seguridad exprese
al. Secretario .General, no tenía. otra intención su conformidad, el siguiente artículo:ni propósito que el de obtener, de ser posible,
que el Consejo de Segúridad· consider~ra cuanto "ARTÍCULO 99A. Toda sesión de la Asam
antes el informe del Comité de Estado MaY9f , blea General, celebrada en virtud del Estatuto
que e:tebió ser sometido el 30 de abril y que se de la Corte Internacional de Justicia para pro
suponía que estaba a punto de llegar a manos ceder a la elección de miembros de la Corte,
del .Presidente del Consejo -y de! Secretario continuará hasta que los candidatos 'necesarios
Gen~r2I. . ' . para cubrir todos)o puestos vacantes hayan

Este procedimiento no encerraba absoluta- obtenido mayoría absoluta de votos en una o
mente·. ningún propósito oculto; deseábamos más votaciones."
simplemente que constara en actas y no tenía
.mosninguna otta intención.,

El PRESIDEN'l'E (traducido del francés): La
declaración que acaba de hacer el señor John
son' confirma le; que yo. había creído mi deber
expresar. En realidad .los temas a) y b) del
tersér punto .de .nuestro orden del día forman
un conjJlnto,. y creo que podemos aprobar el
orden del día, en el entendido de que las dos
cuestiones están· ligadas.

¿Hay alguna objeción a la aprobación del
orden del día?

Se aprueba el orden del día.
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Convenios especiales previstos en el
Artículo 43 de la Carta y organización
de las fuerzas armadas de las Na
ciones Un3das

El PRESIDENTE (traducido del francés): Las
observaciones 'que acaban de' presentarse son
favorables al examen inmediato del. texto. 'Com
parto la opinión expresada por el represen
tante de la Uflión Soviética en el sentido de
que si uno de los miembros del Consejopidier~
que el texto· fuera enviado a un Comité de
Expertos, convendría hacerlo así. .Pero sinin
guno de Vds. lo solicita, entonces procede
remos inmediatamente al examen del fondo
de la cuestión.

Desearía, sin embargo, preguntar a .la .Secre-'
taría si hay algo que se oponga al examen inme..
diato del texto.

El Sr. Trygve Lie, Secretario General, hace
. un 'signo negativo.

El PRESIDENTE (traducido del frances): En
vista de que la Secretaría. no ve ninguna obje
ción al examen inmediato del ployecto de reso
lución, preguntaré si alguno de los miembros
del Consejo de Seguridad se opone a dicho
procedimiento.

Tomo' nota .de que todos los miembros del
Consejo de .Seguridad desean' examinar . el
texto de 'inmediato.

Invitó a los miembros del Consejo a. pre
sentar sus observaciones sobre el foudadel
proyecto de resolución.

Coronel HODGSON (Austr3.Iia) (traducido ··del
inglés): Todos estamos perfectamente inior.. ,
mados sobre. esta cuestión' y sobre .1a¡; dificul
tades que dieron origen a' este .texto..Quienes
·estuvimos en la primera reunión de la ASalUblea
General en Londres, recordamos' la confusión
desalentadora que surgió entre el Consejo de
Seguridad y la Asamblea General por la falta'
de una disposición como laque tenemos ala
vista. En. efecto,.' como el Secretario General
podrá confirmarlo,. el .Presidentedel. Consej()
de Segurid~.d tomó una decisión y el Presidente
de la Asamblea .General. otra.

El proyecto de résolución de los Estados Uni
dos de América obviará esa .. dificultad•.• Mi
delegación, no. ve en él· sino una simple.mocli
ficación de orden. técnico: la substitución 'de
las dos palabras "Asamblea General" por "Con
sejo de Seguridad~~. Estamos dispuestos a votar
sin más discusión .la propuesta de los Estados
Unidos de América tal como ha' cidopresen-tada. .'

El PRESIDENTE (traducido del francés) .:
Como no hay observacio!1es~ pondré a.vota
ción la resolución propuesta por la delegación
de los Estados Unidos de América.

Se procede a votación ordinaria,siendodpro
bada por unanimidad la resolución presentada
por los Estados Unidos de América. .

.,. ,.....
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mente por el Consejo de Seguridad. Es· un pro
cedimiento ,que podemos adoptar si juzgamos
que tenemos suficiente info:rmación sobre el
problema. "

Otra forma de proceder consistiría. en en.viar
la cuestión para un estudio rápido, al Comité
de E~pertos adjunto a este Consejo para el
examen de las cuestiones jurídicas. A mi juicio,
este segundo, procedimiento estaría más de
acuerdo con' nuestras costumbres; ,sin embargo,
deseo conocer la opinión <le Vds. sobre esta
cuestión deprocedinliento. ' .

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): La delegación de los
Estados Unidos de América no desea insistir en
que el Consejo tome una decisión inmediata.
Sin embargo, me, permito indicar que, en nues
tro sentir, no parece haber ningún elem.::nto
controvertible en esta cuestión; se trata de un
artículo que fué aprobado por unanimidad en
la Asamblea General.

Si los miembros del Consejo estuvieran dis
púesi:os a hacerlo así, nos parece que podrían
resolver este asunto muy rápidamente, esta
misma tarde. Sin embargo, no pretendemos en
modo alguno que sea necesario proceder así. La
delegación de los Estados Unidos, de América
estará enteramente de acuerdo con cualquier
decisión que tome el Consej9 de Seguridad.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versi6n inglesa
del texto ruso): La resolución de la delegación
de los Estados Unidos de América confirma la
de la Asamblea General, o para ser más exacto,
la repite. En suma, el texto propuesto por los
Estados Unidos de América difiere de la reso
lución de la Asamblea sólo en do::; palabras:
las palabras "Consejo de Seguridad" empleadas
en lugar de las palabras "Asamblea General".

La delegación de la U.R.S.S. a la Asamblea
General se manifestó de acuerdo con el texto
de la' resolución adoptada por la Asamblea,
y la delegación de la U.R.S.S. al Consejo de
Seguridad se declara igualmente de acuerdo
con-la resolución de la Asamblea General y
COli que se incluya un artículo correspondiente
en el reglamento del Consejo de Seguridad.

Si algun~s miembros del Consejo encuentran
que ,no les es posible discutir este asunto en
esta sesión, o si algún miembro tuviera cual
quier duda sobre este asunto, yo no 'me opon
dría, personalmente, a que se enviaran esta
ceestión y los documentos correspondientes
a un Comité de 'Expertos, como lo sugirió el
Presidente. Esto estaría de acuerdo con nues
tros procedimientos 'usuales ya que general-

'mente no se adoptan las resoluciones en la
!p.ÍSma sesión en que son propuestas.

En cuanto al fondo de la cuestión, como ya
lo he dicho, no tengo ninguna objeción a que 163.
se acepte la resolución de la Asamblea Gene-
r.?.~ y a que, se incluya en el reglamento el
mIsmo artículo, el mismo párrafo que ha sido
incluído en el l'eglamento de la Asamblea
General con respecto alae~ección de los.miem- El PRESIDENTE (tra.ducido del francés): Elbros de la Corte l.InternacIOnal dé Justica. segundo punto del orden del día se refiere a una

1111.l~!!,~_J!i~""'\I_I_IJJ_'lI!uríL '1m I lt2t .' •• t • ts
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1 Véanse las Resoluciones adoptadas por la Asamblea
General durante la segunda parte de su primer período
de 3esiones, página 59. .

'Véanse las Resoluciones adoptadas por la Asamblea
General durante la segunda part\: de su primer período
de sesiones, página 59.

3 Véanse las Actc1s Oficiales del Consejo de Seguridad,
segundo Añol Núm. 13.

1 Véanse las Resoluciones adoptadaspor la Asamblea
General durante la segunda parte de su primer pedodo
de· sesiones, páginas 52, 92, 93, Y 94. El Consejo de
Acltri.inistración Fiduciaria celebró su primer período de
sesiones durante los meses de marzo y abril de 1947•

cuesti6nIJarticill~eIlteiñtpol'iante;EtinforJfie cuanto se refiere .a las-medidas. coercitivas de
del ... (JOJ:nitéde ... Estado:Mayor. nosUevaa índole. militar,· continuará sin aplicación.
abordal' UIl aspecto singulafl11elltegraye y, par- Hace.·aproximadamente catorce meses que
ticpla.rJ:l}~nteconstructivode la, la}jor que se el Consejo de Seguridad, .al finalizar su primer

·'·nos·lJ.~bía.c0rrliado -. con el fui •··ae .0rgaJ:lizar .' y período.de .sesiones .'. en Londres, solicitó de 'los
.rn.'a,ntenerlapazenelmuIldo.... ' representantes .• de los cinco miembros perma-

J:>eseoexpresaral Comité de Estado'. Mayor nentes.· que componen el Comité de Estado
Wiagradecim.iento· y,estoy segpro, .er del Con,. Mayor, .qu~ estudiaran. el Artículo .. '4:3 desde
sejode;Seguridad, Jloresteinforme sumamente' el punto de vista militar e hicieran recomen
c()ncienzudo, cuya preparación sabemos ha sido daciones al Consejo de Seguridad.
dif~ciL •..•• . ••• El Comité de Estado Mayor progresó muy

"Se .nos plantea. la; _cl1estióIl •. de saber cómo poco. hasta la reunión de la Asamblea General
JieIIlosdeprocederal examen de este informe en el otoño pasado. La Asamblea Generalen
que es. voluminoso' y que. exige toda nuestra su resolución· sobr~ los prin.cipiosque deb~n
'atención; Deseo tener la opinión de, Vds.·sobre regir.'la reglamentación y la reducción gene
sihemos de proceder, en· primer término, a ral de los armamentos, recomendó que el Con
la discusión general del texto que nos. aeaba ,sejo de Seguridad "acelere cuanto le sea posi
de ser sometido, después de la cual podríamos ble el poner a su' disposición las fuerzas armadas
estudiar. el .procedimiento.· para .la .discusión mencionadas en el Artículo 43 de la Carta1

•

del informe. Creo, sin embargo,quesería útil El Consejo de Seguridad, de acuer-docon esta
que -.;.quienesi to¡nen la' palabra durante la· dis,. recomendación, invitó al Comité de Estado
cTlsión general expresaran al mismo tiempo sus Mayor a que le presentara a más tardar el
pUIltos <le vistasobre el métbdode' trabajo. 30 d!' abril de 1947 un informe sobre el pro-

'. Si Vds,- estánc1eacuerdo abrli"é la diseu- greso de sus trabajos2.
sión geIleralsobre la totalidad del informe. Las recomendaciones que tenemos a la vista

'I1ene.Japalabra el representante de los ("Principios generales que rigen la organiza-
Estados Unidos de América. . ción de las fuerzas armadas puestas a disposi-

, , ción .del ConseJo de Seguridad por lasnacio-
Sr.•loll.N.SO,N (.Estado~·Unidos.· dp- "Am¡grica) M' b d 1 N .nes lem ros e ..as aClones Unidas"S) Spi.l

(traduaido del inglés): El Consejo· de. Seguri- el resultado de aquella solicitud unánime de
dad reanuda ·hoy el examen de una ctiest~ón la Asamblea Gep.eral al Consejo de .Segundad.
sllmamente importante cuyo examen no había Los Estados' Unidos de .América se han sen-
•concluído.. ,'tido decepciünados por la' lentitud de los tra-

Cinco de los órganos principales dé las bajos. Sin em.bargo, estas recomendaciones signi
NacionesUnídasfueron. creados hace dieeib- fican un cierto progreso. Oreemos que el
cho ,l11eses. Desde· entonces .se han realizado Consejo de Seguridad debería ahora dedicar
grandes progresos en la. integradón de la todos sus esfuerzos a completar la tarea que
estructllra orgánica de las Naciones Unidas. el Artículo 43 de la Carta impone al Consejo
El último de estos órganos principales,el Con- en general, y a cada uno de los Miembros de
sejo de Administración Fidúciaria, fué establ~- las Naciones Unidas en particular.
cidopor la Asamblea General en diciembre C01110 próximo paso en ese sentido, los
de 1946 Y ya ·ha celebrado su primera reu- Estados Unidos de América creen que el Con
Ilión1.En los terrenos económico y social sejo de Seguridad debería proceder en la
muchas de las comisiones y de los organismos sesión de hoy, y en las pr6ximas, a un examen
especializados. previstos por la Carta, han sido y debate minuciosos y públicos sobre las reco
establecidos y han comenzado sus trabajos. mendaciones contenidas en este informe y sobre

En esta obra de organización queda por rea- los demás problemas concernientes a la apli-
lizar una tarea vital. El Artículo 43 de la Carta caeión del A1tíc1;1Io 43, y que debería esfor
da .'. al ' Consejo .de Seguridad la misión· de zarse por llegar a decisiones que lleven ade-
negociar "tan pronto como sea posible" con- lante nues~ro trabajo.
veniosespeciales en virtud' de los cuales los Los pueblos y los Estados Miembros de las
Estados Miembros pondrán a disposición del Naciones Unidas deben conocer y comprender
Consejo de Seguridad, cuando éste lo solicite todos lüs problemas de que se trata y los moti
"las fuerzas armadas, la ayuda y las facilida- vos de las decisiones que hemos de tomar.
,des, incluso el derecho de paso, que sean nece- No debemos olvidar nunca que todos los Mierrl
sarias para el propósito de mantener 'la paz y bros de las Naciones Unidas han conferido al
la seguridad internacionales". Hasta que se Consejo de Seguridad, en virtud del Artí
hayan celebrado tales convenios y hasta que culo 24, "la responsabilidad primordial de man
entren en vigor, el Consejo de Seguridad se tener la paz y la seguridad internacionales, y
verá en la imposibilidad de cumplir sus {un- reconocen que el Consejo de Seguridad actúa
ciones de •órgano ,ejecutivo de las Naciones
Unidas. El Capítulo VII de la Carta, en

....lUlI........_ ... ....._. ......__""-- ,,~_._.~-~~~_..~
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en nombre, de ellos ,al desempeñar lasfuncio
nesque le impone aquella, respo~abilidad".,
·•• Los,pueblcs del rmmdo esperanque el Con

sejocumplaesas funciones,. y deberían ser
cabalmente informados de. la manera .en que
cumplimos la .obl:igadónque ·la Carta· nos
imp~ne de establecer una fuerza armada al
serVicio de la paz.

El informe que tenemos a la vista trata de
muchas cuestiones sobre las cuaIeshay acuerdo
unánime. Desgraciadamente, sin embargo, algu~

nos de los. principios más importantes no obtu
vieron unanimidad en el Comité de Estado
Mayor. Según se desprende claramente '. del
pl'ópio informe, los. Estados Uwdos de América
apoyan, en todos los casos en' que no hubo
unaninllda~, la posición adoptada por. la
mayoría.

No deseo, en esta declaración inicial, entrar
en una dÍJcusión detallada de los artículos del
informe del Comité de Est&.Jo Mayor. Pero sí
deseo indicar claramente lá forma en que mi
Gobierno interpreta fundamentalmente las obli
gaciones que. la creación de las fuerzas. a1:'madas
de las Naciones Unidas impone al Consejo de
Seguridad y a los Estados UnidoS' de Amé
rica como Estado. Miembro de las Naciones
Unidas.

Las Naciones Unidas no constituyen un
gobierno mundial. Se basan en el principio de
la. igualdad soberana de todos sus Miembros.
Por lo tanto,. no puede tener una fuer7.:a armada
permanente propia, de la misma manera que
cada nación posee tales fuerzas armadas.

Por otra parte, los fundadores de las Nacio
nes Unidas deddieron en San Francisco que
esta Organización no debería repetir la expe
riencia de la Spciedád de las Naciones que sólo
podía contar con la acción individual de sus
Estados Miembros para poñer en práctica las
sanciones previstas en el Pacto de la Sociedad.
Por lo tanto, se decidió que cada nación acep
tara por anticipado poner a disposición del
Consejo de Seguridad fuerzas armadas y otras

\ facilidades a. las que pudiese r.;;curru el Con
sejo de Seguridad para impedir o reprimir
cualquier acto de· agresión o quebrantamiento
de la paz. Tales contingentes nacionales han
de estar bajo la dirección éstratégica del Comité
de Estado Mayor cada vez que sean llamados
a actuar por el Consejo de Seguridad.

La decisión tomada en San Francisco con
tribuyó. grandemente a instituir, en el mundo
entero, .una legislación coercitiva en cantea de
la guerra. Nunca' se había intentado nada
semejante. Pero ese progreso quedaría redu
cido considerablemente si no lográramos cele
brar acuerdoE de tal. naturaleza que dieran al
mundo la certeza de que el Consejo de Segu
ridad,en caso de que la paz sea quebrantada
en cualquier parte del mundo, estará en condi
ciones de dirigir contra el agresor los recur';'
sos militares combinac1~s formados por las fuer
zas más poderosas y mejor equipadas que
pudieran suministrarle los Estados Miembros.
, Nuestro concepto p'e la naturaleza y pode

no de las fuerzas armadas de las Naciones....

Unic!as se.basa en gran parte en lª, .experiel1-"
ciadelaguerrapasada.CoII1probatn°sque,no
sóloe\a posible. sino .• que era convenieIlte .com
binar las fuerzas armadas de .dos. o más nacio
nes. Comprobamos que .tales combinaciones
aumentaban enormemente la potencia y laefi
cacia áe .. nuestros esfuerzos. En consecuencia,
tenemos '. fe en •.que los. contingentes .' nacionales
de los MieIilbros de lasNadonesUnidaspue
dan amálgamarse en una fuerza armada efec
tiva. al servicio de las .Naciones. Unidas,' bajo
el control del Consejo de Seguridad.

Hemos aprendido' otras lecciones deínéiole
estratégica que. deberían. guiarnos en. la .orga
nizac:;ión. de las fuerzas armadas de .las Nacio
nes Unidas. Hemos aprendido que es mucho más
difícil detener a un agresor después de que nós
hacolocadG fr~nte a. un fait accomplP', que
dcternelo .·al comienzo., Por lo tanto, ·estamos
tratando de tomardisposicione!'" que. permitan al
Consejo emplear estas fuerzas lo más rápida
mente posible. Esta .' finalidad se verá favore
cida por el. hecho de .que,normalmente, los
contingentes' •• de las. Naciones Miembros 'esta
rán estacionados, como lo están ª,ctualmente,
enrnversas .partes del mundo. l,as Naciones
Unidas deben . aprovechar esta ventaja natural
y . fomentarla ynolimitarla. mediante restri(>
ciones artificiales en .10 concerniente a la· ubi
cación de loscontingen,tes. puestos a dispo,si
ción de la Organización por sus Miembros, .

También hemos aprendido que las enOrmes
fuerzasmoviJizádas por mi país en la guerra
no podían ser ~olocadas.en· condiciones de lan
zar sus golpes contra el enemigo cuandocare.;
cían de bases próximas a él; y que las bases
intermedias de apravisionamientoy. escala eran.
de' importancia vital para los tres elementos de
nu¡;stras fuerzas armadas. En elPacffico, miell
tras no pudimos obtener bases terrestres ade:
cuadas, nos vimos en la necesidad de .construir
bases flotantes' para. nuestras operaciones nava
les. Por estos motivos, reconocemos que para
que las fuerzas armadas de las Naciones Uni
das sean eficaces, todas las NacionerMiembros
deben poner a disposición del Consejo de
Seguridad un 'sistema de bases en. varia!' par~

tes del mundo desde las cuales las mencionadas
fuerzas puedan. operar. - .

Una característica extraordinaria. de la guerra
pasada, que a nuestro juicio resultó ser deci
siva, fué el desarrollo de nuevas y poderosas
unidades militares que combinaban los tres ele
mentos de' las fuerzas armadas aliadas: el
ejército, la narina y la aviación. Recordamos
que el Japón fué derrotado por el poder ofen
sivo de las fuerzas aéreas de gran capacidad
de vuelo, de las operaciones anfibias y de pode
rosas escuadras de pOitaaviones y otras fuerzas.
Del mismo modo, en Europa, el enorme poder
ofensivo de estos nuevos métodos adelantó enor
memente el día de la victoria. No creemos que
las Naciones Unidas puedan tener fuerzas arma
das eficaces a menos que incluyan los elemen
tos constitutivos de estas fuerzas modernas, que
han demostrado ser de mayor movilidad y poder

.1 En francés en el texto original.



opinión de aquellos .miembros .del Consejo de
Seguridad .qU1~ .por no ..• ser miembros .perma
n~te~ del Consejo} na han participado. en las
largas, discusiones que .han tenido lugar en el
Comité de Estado Mayor. .

Tengo la esperanza .de que pueda lograrse
eh este Consejo un acuerdo general sobre los
principioz fundamentales, a tiempo para que
el Consejo de Seguridad pueda presentar al

,respecto un informepósitivo a la Asam.blea
General en su próXimo .período ordinario de
sesiones que. tendrá lugar en septiembre.

Sr. VAN LANGENHOVE (Bélgica) (traducido
del francés): Cuando la Conferencia de San
Francisco aprob6la Carta de las Naciones Uni
das, las disposiciones. relativas a las medidas
coercitivas que pudiera acordar el Consejo de
Seguridad en caso de a~enaza contra la paz,
de quebrantamiento de la paz y de actos de
agresión, fueron consideradas .como la piedra
fundamental del edificio que estaba en proceso
de construcción. Así las calificaba el señor Paul
noncour en el informe del Comité que fué
encargado de examinarlas.

"Una fuerza colectiva", dijo Paul-BoHcour,
"cuyo tamaño, composición} plazo y ubicación
serán fijados por anticipado, deberá ser colo
cada a la disposición del Consejo para que
haga cumplir sus decisiones ..." "Se trata'\ de
cía en conclusión "de un gran' heCho histórico."

El Cbnsejo de Seguridad tiene ahora. ante
sí el informe del Comité de Estado Mayor
sobre los principios generales que deben regir
la organización de las fuerzas armadas puestas
a disposición' del Consejo de Seguridad p~r los .
Miembros de las Nacion.es Unidas. Con ello

.'está llamado a apreciar las medidas' que se
proyectan para realizar las esperanzas que se
concibieron cuando nació la Organización de
las Naciones Unidas. . .

De acuerdo con las disposiciones previstas
desde el principio, se proyecta que las fuerzas
an J.adas .puestas a disposición del Consejo de
Seguridad . estén compuestas de contingentes
nacionales. De acuérdo con el artículo 3 del
informe, estarán compuestas de unidades de
las fuerzas nacionales que nprmalmente forman
parte de las fuerzas armadas de los· Estados
Miembros de las Naciones. Unidas. Continua
rán sometidas al comando exclusivo de las
naciones Miembros que la.s hayan suministrado,
mientras él Consejo de Seguridad no requiera
su intervención de acuerdo con los Artículos 42
y 43. Sólo entonces' quedan sometidas momen
táneamente a la autoridad del Consejo y el
Comité de Estado Mayor se hace responsable
de su dirección estratégica. .

Pero, aun entonces, según el artículo 39 del
informe, "el mando de los contingentes nacio
nales será ejercido por los comandantes nom
brados por los respectivos Estados Miembros
de las Naciones Unidas. Estos contingentes con
servarán su carácter nacional y estarán sujetos
en todo momento a la disciplina y a los regla
mentos vigentes en sus propias fuerzas arma
das nacionales". Finalmente, seg-ún el artí
culo 40; "Los comandantes de los'" contingentes
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.ofensiYoique cualquiera dé las creadas ant~ór~
meIlte.En.realidad} ~os parece .9.ueestetipo

.d~fm~rzaesel1:tlásadecuadopara las .Ilec:esi-
.' dadesde las NadoIlesUnidas.•>..... ..

.$lproblema .t~me .a,frontan las Naciones Uni
da~noesel de d~fell{ler'QnaLínea Maginot.
EseldeiIllPoner •. lapazell todas partes del
mundo.•·.· •• No puede haber dudas. sobre .el hecho
de que las Naciones Unidas necesitan} ant~s

que·.nada,} .• una. fuerzamóyil· capaz .de batir
prclltatnente objetivos distantes" y de hacer
ip.terveniren cualquier 'punto de:l globo donde
surjandificultade"l} el mayor número de fuer
zas armadas en el. menor espacio de' tiempo.

Si es necesario, .. a fin .(le. que las Naciones
Unidas' tengan .una. fuerza de este tipo. a .su
disposición, que los miembros permanentes del

. Consejo de Seguridad que poseen .. actualmente
esas.·fuerzas suministren la. mayor parte. de un
dcterininado elemento móvil,creemos que debe
hacerse. Los intereses de las Naciones. Unidas

'ensrLconjunto, deben tener precedencia sobre
los deseos o .. ambiciones de una sola nación,
sea cual·fuere.Consideramos que los aportes
ttÍilitares de los miembros permanentes del. Con
sej() de Seguridad podrán ser equilibrados ade
cuad.amente de modo que exista entre ellos una
iqQivalellcia aproximada, sillperjuicio para los
interesescJ.e· ninguna. de las naciones, dispo·
'niendoque lasna,cionesque. aporten un, .~on~
tingente menor de esas nuevas fuerzas moviles,
podJ:"ánaportarun contingente mayor de otr~s

fuerzas u .. otras formas de ayuda y otras fac1o:
lidades.

La sola existenda de tales fw:rzasconsti
tuiráun poderoso elemento para disuadir a cUdl-

,·quier.naciónque proyecte un acto de agresión. El
protito establecimiento de tales fuerzas demos
trará alospueblosdelmundó que las Naciones
Miembros tienen· ·la .. intención de cumplir las
obligaciones que .les impone la Carta.
.' tos Estados Unidos de AttIérica, acogen com
placidos la. participación de los miembros no
permanentes del' Conseju de Segurídad en la
etapa .actual de' las labores encaminadas a
constituir estas fuerza.s· a.rniadas. Las obliga
cionesde la Carta corresponden por igual a
todos lós· Miembros de las Naciones Unidas,
grandes y pequeños. Cada' uno de nosotros está
obligado a abstenerse' "de recurrir a la ame
nazao •• al uso de la fuerza contra. la integridad
territorial O' la independencia política de cual
quierEstado, .o en c~~quier otra forJ.Ila. inco~-'
patible con los proposltos de las NaClones Uru
das". Cada uno de nosotros está obligado a

."tomar medidas colectivas eficaces para pre
venir yelinJ.Ú1.ar amenazas a la paz y para
supriInir actos de agresión u otros quebran-
tamientos de la paz..." .

Tenemos la intención de continuar con fran
quezay. buena voluntad nuestros esfuerzos, en
colaboración con los demás miembros de este
Consejo, para determinar de qué modo y por
qué medios podremos utilizar fuerz~ arma
das para apoyar los principios de las Naciones
Unidas de acuerdo con la Carta. En especial,.
las Estados Unidos de América desean oír la

q
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nacionaIest.endránderecho .a comunicarse direc
tamente conJas autoridades de sus propios paí
~es, .. sobn •. cualquier. asunto"..

Estas •. disposiciones, que .están de acuerdo
.con los conceptos consagrados por la .Carta, no
requieren comentarios; por.·otra parte, no han
provocado. divergencias· de opinión en el seno
del Comité de Estado Mayor, por lo menos
hast~, donde puede advertirse por la lectura
del1nforme. Constituyen para el Comité de
Estado Mayor los datos del problema que debe
resolver, y que consiste en precisar cómo es
posible forjar con tales elementos el instru
mento más· eflc~z para reprimir las ame11azas
a la paz o las agresiones.

Una de las primera¡, cuestiones que surgen
en el cumplimiento de . esta tarea, es la deter
minación de los efectivos totales de las. fuer
zas armadas·· y la contribución de. los Estados
Miembros. Los Capítulos JI y IV del informe

. del Comité de Estado Mayor están consagra
dos a este punto. El Artículo 5 afirma que
"cualquier decisión encaminada a hacer uso de
las fuerzas armadas puestas a disposición del
Consejo de- Seguridad por los Estados Mif:mbros
de las Naciones Unidas, para la ejecución de .
una acción coercitiva, tendrá el apoyd de una
autoridad· moral y de un poderío' potencial
fumensos, y este hecho tendrá lma repercusión
directamente sobre la magnitud de las f~~rzas
armadas necesarias". '

Al parecer, este artículo tiene su explicación
en el párrafo 3 del Artículo 27 de la Carta.

A fin de· que pueda recurrirse .a las fuerzas
armadas pu~stas a disposición del Consejo, es
necesario· que éste 10 decida. Tal decisión
requiere el acuerdo unánime de los cin.co
miembros permanentes. Indudablemente, tal
unanimidad dará a la decisión una gran auto
ridad moral y una gran fuerza potencial. Sin
duda, serán pocos 'los Estados que tendrán la
audacia de .desafiar tal autoridad.

Parece ser que· el Comité de Estado Mayor,
mediante la redacción prudente del artículo 5,

, ha querido dar a entender qüe no sería nece
sario en esas circunstancias que el Consejo de
Seguridad dispusiera de fuerzas considerables.

Algunos .. miembros del Comité de Estado
Mayor, sin embargo, se han mostrado más
deseosos que otros de asegurar, aun dentro de
esos límites, la eficacia de las fuerzas armadas
puestas a disposición del Comité de Estado
Mayor.

En efecto, ha'habido dos conceptos opues
tos a propósito del articulo 11, que define los
principios según los cuales se determinará la
contribución de los miemLros permanentes.
Según uno de esos conceptos, es suficienté que
las contribuciones de los miembros permanentes
sean en conjunto equivalentes y no presenten
grandes desproporciones. Según la otra concep
ción, la contribución de los miembros perma
nentes debe regirse por un principio de igual
dad, tanto en 10 que se refiere a.su importan
cia global como en 10 que concierne a. sus
elementos componentes. La delegación de la

Unión Soviética presenta, sobre este punto, las
observa.cionessiguientes:· .

"La importancia global de lag fuerzas arma..
das puestag·a· disposición del Consejo de Segu-.
ridad no será muy gra.nde. Los cinco miembros
permanentes .podrán, pues, suministrar estas
fuerzas de acuerdo con el principio de ipual-·
dad, es decir, contribuir con fuer7-asdetierra,
mar y aire· iguales en efectivos l' en composi
ción. El prindpio de igualdad no permite ven
tajas en la posición de ningún miembro perma
nente del Consejo de Seguridad en 10 que se
refiere a su contribución de fuerzas arm2das."

Si se consideran las desproporciones. e~ten
tes entre los elementos componentes de las fuer
zas armadas de los miembros permanentes, espe":
cialmente eh 10 que se refiere a la aviación y
a la Plarina, uno. se siente inclinado a compartir
la opinión de la delegación francesa de "que
sería utópico exigir de cada uno de ellos con
tribuciones igualc::s ·.;ncantidad y en calidad".

Las recomendaciones del Comité de Estado
Mayor parecen basarse en una interpretación
realista de las disposiciones de la Carta que
determinan cómo debe tamal" el Copsejo de
Seguridad sus decisiones. El Comité de Estado
Mayor ha deducido ,de ellag que 'no había posi
bilidad .de proyectar el empleo de las fuerzas
puestas a disposición del Consejo·de Seguridad,
en el caso de una guerra mundial que envuelva
a las grandes Potencias. En nuestra opinión,
tal conclusión no puede ser aceptada sin reser
vas.

Los Miembros de la Organización se han
comprometido a abstenerse, en sus relaciones
internacionales, de recurrir a la amenaza ü al
empleo de la fuerza. La Carta no se ha limitado
a enunciar este principio; ha establecido un
conjunto de medidas que deben :ser tomadas en
el caso de que no se observe este principio.
Ese es el objeto del Capítulo VII que determina
la acción de la Organización en caso de ame
nazas a la paz, quebrantamientos de la paz {)
actos de agresión.

Pero estas disposiciones ~ienen un carácter
general; no contienen excepciones con respecto
a ciertas categorías de guerras. .

Sin embargo, el Comité de Estado Mayor ha
omitido el aplicarlas cuando las amenazas a la
paz, los quebrantamientos de la paz y los actos
dl' agresión son directa o indirectamente come-

.tidos por una gran Potencia. Las conclusiones .
del Comité de Estado Mayor equivalen a
afirmar q~e el sistema de seguridad previsto
por la Carta no se aplicará a la prevención
o represión de aquellas guerras que, por su
importancia, son precisamente las únicas que
pueden quebr"lntar la paz del mundo.

Parece difícil sostener que semejante con
cepción está rigurosamente de acuerdo con el
espíritu del Capítulo VII de la Carta. Esta
falta de conformidad no podrá ser remediada
más que en la medida en que se desarrolle
entre los miembros del Consejo de Seguridad,
especialmente entre los mi~mbl'os permanentes,
un espíritu de cooperación que se eleve pOI'
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encima de las cons~úeraciones de' interés estre
chamente nacional.

La eficacia de las medidas coercitivas deci
didas por el Consejo de Seguridad no depende
solamente del poder de las fuerzas armadas
empleadas; depende, tambl~n, en gran parte
de la rapidez de su intervenciú;::; hay, pues,
gran interés en aseg-urarla.
~ Esta es la idea ~ontenida en el artíwlo 19
del informe. Pero el Comité de Estado Mayor
ha creído suficiente limitarse a expresarla; no
ha formulado ninguna propuesta satisfactoria o
unánime que asegure su realización.

"Sería imposible emplear los grandes cuerpos
de fuerzas, según 10 requieran las operaciones,
sin que el órgano responsable de la dirección
estratégica conozca con bastante exactitud ya
sea la ubicación de las unidades constitutivas
de estas fuerzas y su grado de preparación,
ya sea la fecha en que podrían ser enviadas
listas para el combate a una zona determinada.

"Las fuerzas armadas que han de ser pues
tas a disposición del Consejo de Seguridad,
evidentemente, no escapan a esta regla ele
mental de estrategia y nosotros estaríamos com
pletamente desarmados si las Naciones Miem
bros no se conformaran a esta regla y si pen
saran disponer como les pareciera, hasta el
día en que fueran colocadas a disposición del
Consejo, de las fuerzas que ellas hubieran
designado para ser puestas, a petición del Con
sejo de Seguridad, a disposición del mismo1

."

No es necesario esta'f versado en el arte mili
tar para reconocer la pertinencia de esta obser
vación formulada por ia delegación francesa.
El informe del Comité de Estado Mayor no
contiene, sin embargo, disposiciones para apli.
car esta idea con efectividad.

En este orden de ideas, la Carta contiene en su
Artículo 45 disposiciones especiales referentes a
las fuerzas aéreas. A fin de permitir a la Organi
zación tomar medidas urgentes de carácter mili
tar, deben mantenerse contingentes nacionales
de fuerzas aéreas que puedan ser inmediata
mente utilizadas para la ejecución combinada
de una acción coercitiva internacional. El Con
sejo de Seguridad, con ayuda del Comité de
Estado Mayor, debe fijar la importancia y el
grado de preparación de estos contingentes y
establecer planes que prevean su acción com
binada.

Es lamentable que el Comité de Estado
Mayor no haya logrado ponerse de acuerdo
sobre las propuestas destinadas a aplicar este
Artículo de la Carta.

Por otra parte, de acuerdo con el Artículo 47
de la Carta, el Comité de Estado Mayor puede,
con autorización .del Consejo de Seguridad y
después de consultar con los organismos regio
nales apropié.i.¿os, establecer subcomités regiona.,
les..Nada dice, al respecto, el informe del Comité
de Estado Mayor. Hubiera sido útil, sin
embargo, conocer GU opinión y sus· propuestas.

1 Véanse Actas Oficiale' del Consejo áe Seguridad,
Año Segundo, Suplemento Especial N o 1. Informe del
Comité de Estado Mayor;. exposición de la posición
de la delegación francesa con respecto al artículo 17.

Las Naciones Unidas han esperado largos
meses las propuestas del Comité de Estado
Mayor ref'erentes a la aplicación de una de las
partes esenciales de la Carta.

.Es de temer que la lectura de las propuestas
actualmente sometidas al Cons~jo de. Seguri
dad haya suscitado un sentimiento de decep
ción. Es importante reaccionar contra seme
jante estado de espíritu porque, si continuara
desarrollándose, no tardarían en presentarse
dudas respecto del valor efectivo de las medidas
previstas por el Capítulo VII de la Carta, con
cernientes a las amenazas a la paz, los que
brantamientos de la paz y los actos de agre
sión. El interés que conviene prestar a los pri
meros Artículos de este Capítulo, donde se
enuncian estas medidas, podría disminuir pro
gresivamente y trasladarse poco a poco al Artí
culo final qUé reserva el derecho natural de
legítima defensa.

En conclusión, la delegación belga pide que
se tome nota de sus reservas respecto de aquellas
propuestas del Comité de Estado Mayor que
tienden a descuidar las amenazas a la paz,
quebrantamientos de la paz y actos de agresión
perpetrados directa o indirectamente por una
gran Potencia.

La delegación belga, Po! otra parte, pro
pone que se invite al Comité de Estado Mayor
a proseguir con diligencia sus estudios consa
grados a la organización de las fuerzas arma
das puestas a disposición del Consejo de Segu
ridad, teniendo especialme:q.te presente la nece
sidad de asegurar la máxima eficacia a la even
tual acción de estas fuerzas.

En especial, debería rogarse al Comité de
Estado Mayor que hiciera propuestas concretas
en lo referente a:

1. Las medidas destinadas a asegurar que la
acción de las fuerzas armadas puestas a dispo
sición del Consejo de Seguridad se ejerza, de
acuerdo con el principio enunciado en el artí
culo 19 del informe, con la máxima prontitud.

2. Las medidas destinadas a dar plena efec
tividad al Artículo 45 de la Carta, concer
niente a las fuerzas aéreas que puedan ser inme
diatamente utilizadas para la ejecución combi
nada de una acción coercitiv6\, internacional.

3. La posible creación de subcomités regio
nales del Comité de Estado Mayor, previstos
por el Artículo 47, párrafo 4, de la Carta.

Señor Presidente, al comienzo de esta discu
sión Vd. expresó el deseo de que los miembros
del Consejo de Seguridad formularan su opi
nión sobre el procedimiento que convendría
seguir para el estudio del informe del Comité
de Estado Mayor. La delegación belga, en
cuanto la concierne, no se opondrá a la remi
sión eventual de este estudio a un comité del
Consejo si tal es la opinión de la mayoría. Pero
en caso de que se tomara tal decisión, yo
insistíría en ·que todos los miembros del Con
sejo de Seguridad estuvieran representadüs en
el seno de dicho comité.
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El PRESIDENTE (traducido del francés) :
Agradezco al representante de los Estados Uni
dos y. al representante de Bélgica las contribu
ciones importantes que han aportado a la
labor que hemos .iniciado. Creo que cC'nvendrá
que cbnsagremos todavía una sesión, quizás
varias sesiones, a esta discusión general, porque
sé que ciertas delegaciones desean presentar
observaciones, pero prefieren no hacerlo esta
misma tarde.

Hago votos por que especialmente los miem
bros no permanentes del Consejo de Seguridad,
aparte de Bélgica cuyo representante ha tenido

la amabilidad de expresar su opinión esta tarde,
hagan conocer también sus puntos de vista
sobre la totalidad del informe. Me parece que
ésa sería una contribución particularmente útil
a nuestro trabajo.

Si algunos miembros del Consejo desean
hacer uso de la palabra esta tarde, creo que
podríamos prolongar esta sesión; los escucha
remos con mucho gusto.

Si no, propongo que señalemos el viernes, a
las 3 de la tarde, como f~cha de nuestra pró
xima sesión.

Se levanta la sesión a las 17 horas.

•
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